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                  Bogotá D. C., CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2021 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032016-1062 

 
 En consideración al escrito presentado por la Dra. ANA BELÉN 

HERNÁNDEZ GARCÍA, quien venía ejerciendo la representación judicial de 

la demandante SE ACEPTA LA RENUNCIA que hace al poder conferido. 

 

 Teniendo en cuenta que en el trámite declarativo del Divorcio el 

demandado estuvo notificado por Curador ad-litem, por secretaría 

REMÍTASE telegrama al Dr. IVÁN DAVID ZAMBRANO HERNÁNDEZ, para que 

indique si acepta el mismo cargo en el trámite de la liquidación y así 

proceder a su nombramiento.  

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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